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PROCESO  EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2017-711 
 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C. 
BOGOTÁ D.C.,  JULIO  DOS ( 2 ) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 02), el Despacho dispone: 
 
 
De la solicitud  de entrega de remanentes de títulos judicial obrante  en el documento digital  06 por la doctora  
KARLA MARGARITA COVALEDA RAMIREZ,  se rechaza por cuanto en auto anterior del 3 de junio de 2021, 
reconoció personería Doctora LUZ STELLA CORTES TORRES CC 52.272.356T.P 141314CSJ,  como  
apoderada judicial  de PATRIMONIO  AUTONOMO  DE  REMANENTES  DEL INSTITUTO  DE  LOS  
SEGUROS  SOCIALES  EN  LIQUIDACIÓN  PAR  I.S.S, lo cual la desplazo y no allego nuevo poder, sin 
embargo ya se ordenó la entrega  del título judicial.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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